
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº85 

RADICADO 05001 31 10 012 2023 0026100 

REFERENCIA Ordena expedir oficio 

 

 

Teniendo en cuenta que el Fiscal 151 Seccional de MEDELLIN- ANTIOQUIA, 

autorizó la utilización de la mancha de sangre que reposa bajo custodia 

del almacén de Evidencias del Área de Toxicología Forense, relacionado 

con el número de 2022010105001000508 del Instituto Colombiano de 

Medicina legal y Ciencias Forenses y perteneciente al causante JOAN 

LEONARDO GOMEZ RUGELES, identificado con cédula No. 1.036.598.159, 

ofíciese al GRUPO DE GENÉTICA FORENSE DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTÁ, 

con el fin de informar tal suceso.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 0156 fijados hoy 13 de SEPTIEMBRE de 2023 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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